
Portoviejo, 13 de abril del 2018 

Señor 

XAVIER ISIDRO NAVIA CEDEÑO 

Presente. 

Estimado señor: 

Cumplo con comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de accionista de la 

compañía CENTRO OFTALMOLOGICO MANABI ENACE S.A,, en reunión celebrada el 12 de abril 

del 2018, resolvió por unanimidad reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, 

por el lapso de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

registro mercantil. 

Le corresponde representar judicial y extrajudicial a la compañía de acuerdo a las disposiciones 

y cumplir con sus reglamentos, estatutos y la ley de compañías. 

La compañía CENTRO OFTALMOLOGICO MANABI ENACE S.A, se constituyó por escritura pública 

celebrada en la Notaria Novena de Portoviejo, en la Provincia de Manabí el veinte nueve de 

febrero del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil de Portoviejo el 14 de marzo del 2012. 

o Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este documento. 

21
,5
 

0
9
/
0
5
4
8
 

    

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

3
7
6
7
0
-
0
0
4
1
-
1
8
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

No
mb
ra
mi
en
to
 

| 
1 

' Atentamente. 

AE 
[ROSARIO HORTENCÍA CEDEÑO RODRIGUEZ 

  

CC 1300079686 

"PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA 
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Portoviejo, 16 de abril del 2018 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1439 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 306 

REGISTRO: — LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO OFTALMOLOGICO MANABI ENACE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | NAVIA CEDEÑO XAVIER ISIDRO 
IDENTIFICACIÓN 1307372647 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

e 

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO/A 7 DÍA(S) DEL MES DE MAYO:DE-2018 ce 

   
El a E REGISTRADORDIERCANEACOELICANTÓN PORTOVIEJO [Es pes 

CANO POPTIMAR % MES 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV, 15 DBABRIl, CENTRO.DE ATENCIÓN 

caer 
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